
CAPÍTULO CUARTO
LOS INOBJETABLES SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES
EN EL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL

I.   El suministro del agua potable
II.  El drenaje
III. El alumbrado público
IV. Limpia y recolección de residuos sólidos
V.   Mercados y centrales de abasto
VI. El servicio público municipal de panteones
VII. El servicio público municipal de rastro


























































































































































